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ANEXO II
MEMORIA EXPLICATIVA DEL PROGRAMA
	Subvención directa para la realización de actuaciones de atención humanitaria a personas migrantes según lo establecido en el Real Decreto 441/2007, de 3 de abril.


1. Entidad solicitante
	Nombre
	N.I.F.

	
	


2. Colectivo de atención del programa

	Personas migrantes que se encuentren en situación de vulnerabilidad debido al deterioro físico y a la carencia de apoyos sociales, familiares y medios económicos y que lleguen a las costas españolas o formen parte de asentamientos que comporten graves riesgos sociales y sanitarios y precisen de programas de actuación inmediata para su subsanación. Solicitantes y beneficiarios de Protección Internacional en situación de vulnerabilidad.


3. Duración del programa
	Fecha inicio: 
	Fecha fin: 


4. Financiación del programa
	4.1. Presupuesto total del programa:

	CONCEPTO
	Cuantía solicitada al MISSM
	Otra subvención
	Financiación propia
	Coste total

	GASTOS DIRECTOS (A)

	Acogida
	
	
	
	

	Acogida Integral
	
	
	
	

	Centros de Acogida de Emergencia y Derivación (CAED)
	
	
	
	

	Acogida de Emergencia
	
	
	
	

	Centros de Gestión Compartida
	
	
	
	

	Traslados
	
	
	
	

	Atención en Grandes Ciudades
	
	
	
	

	Atención en Costas
	
	
	
	

	Total (A)
	
	
	
	

	COSTES INDIRECTOS (B)

	TOTAL (A+B)
	
	
	
	


	4.2. Presupuesto de la subvención: 

	[image: image1.emf]ENTIDAD:

PROGRAMA:

Fecha Desde:

LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO:Estatal

Fecha Hasta:

-

COSTES DIRECTOS POR SERVICIOS Personal

Gastos de viaje y 

estancias

Artículos de 

consumo, 

suministros y 

servicios

Alquiler de 

Inmuebles

Subcontratación 

Gastos Específicos 

Beneficiarios 

Finales

TOTAL COSTES 

DIRECTOS

Plazas Benef.

ACOGIDA - - - - - - - 0 0

ACOGIDA INTEGRAL -

CENTROS DE ACOGIDA DE EMERGENCIA Y DERIVACIÓN 

(CAED)

-

ACOGIDA DE EMERGENCIA -

CENTROS DE GESTIÓN COMPARTIDA -

TRASLADOS  -

ATENCIÓN EN GRANDES CIUDADES -

ATENCIÓN EN COSTAS -

TOTAL - - - - - - - -

TOTAL COSTES 

INDIRECTOS

% INDIR. S/. 

DIR.

OBSERVACIONES:

PRESUPUESTO SUBVENCIÓN DIRECTA AYUDA HUMANITARIA R.D. 441/2007, DE 3 DE ABRIL

ANEXO III. DOCUMENTO 1. RESUMEN FINANCIERO

PERIODO DE 

EJECUCIÓN



Atención Humanitaria a personas inmigrantes en situación de vulnerabilidad 



COSTES INDIRECTOS

(hasta 8 % costes directos)

TOTAL RESUMEN FINANCIERO GASTOS CORRIENTES (DIRECTOS E INDIRECTOS):




	5. Ámbito territorial del programa
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EJECUCIÓN

Atención Humanitaria a personas inmigrantes en situación de vulnerabilidad

Fecha Desde:

Estatal

Fecha Hasta:

SERVICIO (1) TIPO DISPOSITIVO (2) CC.AA. PROVINCIA LOCALIDAD DIRECCIÓN

RELACIÓN DE 

PERTENENCIA (3)

Nº PLAZAS 

DISPONIBLES (4)

Nº BENEFICIARIOS 

ESTIMADOS

Seleccionar

Seleccionar

Seleccionar

Seleccionar

Seleccionar

- -

Seleccionar

Seleccionar

Seleccionar

Seleccionar

Seleccionar

- -

- -

(1) Acogida, Traslados, Atención en Grande Ciudades, Atención en Centros Diurnos (CEDIES), Intervención en Asentamientos y Atención en Costas. Según el dispositivo a lo que se dedique.

(2) El tipo de dispositivo se rellenará sólo en los casos que proceda, indicando si es Centro, Piso, Vivienda, Vivienda móvil o Servicio Central, Regional.

(3) Indicar si es en propiedad, alquiler o uso no retribuido.

(4) El número de plazas disponibles se rellenará sólo en el caso de Servicio de Acogida Integral.

(5) Indicar Subtotales por Servicio.

NOTA.:

En Servicio de Acogida, Atención en Grandes Ciudades y  Atención en Centros Diurnos (CEDIES) obligatorio por dispositivo.

En el resto de Servicios, por cada localización donde se realice el servicio (si es en servicios centrales, una única localización).

PRESUPUESTO SUBVENCIÓN DIRECTA AYUDA HUMANITARIA R.D. 441/2007, DE 3 DE ABRIL

ANEXO III. DOCUMENTO 2. LOCALIZACIONES

LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO:

PROGRAMA:  

ENTIDAD:



SUBTOTAL SERVICIO (5)

SUBTOTAL SERVICIO (5)

TOTAL LOCALIZACIONES




6. Medios para la realización del programa
6.1. Medios personales

Describa la estructura de personal (organigrama) que se prevé emplear para la ejecución del programa, incluyendo nº de puestos de trabajo, su distribución por áreas (logística, atención directa, coordinación/dirección, económico-administrativo, etc.), las funciones a desempeñar y los criterios para la asignación de recursos humanos:
(A cumplimentar por la entidad)
6.2. Subcontratación
	En caso de tener prevista la subcontratación de alguno de los servicios y/o actividades que constituyen el contenido principal del programa, indíquelo, así como la causa que la motiva:

	

	6.2.1. Coste previsto de subcontratación (si procede):

	Servicio-Actividad
	Coste

	
	

	
	

	
	

	Total
	


6.3. Ayudas y Colaboraciones para la ejecución del programa
	6.3.1. Acuerdos de Colaboración suscritos o que se prevea suscribir con otras Administraciones Públicas para la ejecución del programa.

	

	6.3.2. Otras ayudas y colaboraciones previstas con Entidades públicas y privadas.

	


7. Descripción por servicios (para cada Servicio al que se opte, se cumplimentarán íntegramente los apartados enumerados a continuación)
	7.1. Resumen de la necesidad

	

	7.2. Objetivos, indicadores y resultados esperados

	Objetivo general
	Objetivos específicos
	Indicadores
	Resultados esperados
	Fuentes y medios de verificación

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	7.3. Descripción de la intervención indicando: protocolos utilizados, detalle de actividades y prestaciones en el servicio (actuaciones concretas, lugares, medios, metodología empleada, etc.)

	


8. Método de imputación de gastos imputados parcialmente
	Tipo de gasto (1)
	Criterio de imputación (2)
	Fórmula (3)

	
	
	

	
	
	

	
	
	


(1) Se indicará la partida: Personal, Gastos de Viaje y Estancia, Actividades. Se podrán agrupar aquellos para los que se utilice un mismo método, p.ej. todos los relacionados con el Personal, siempre que el cálculo para su imputación parcial sea el mismo (p.ej. el porcentaje de jornada dedicada al proyecto).

(2) Se explicará el criterio adoptado por la entidad para imputar cada tipo de gasto.

(3) Se reflejará la fórmula utilizada para el cálculo de la cuantía a imputar, con las aclaraciones que se consideren necesarias.

	9. Distribución territorial del gasto
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Fecha Desde:

Fecha Hasta:

PROVINCIAS

1. PAÍS VASCO

Álava

Guipúzcoa

Vizcaya

2. CATALUÑA

Barcelona

Gerona

Lérida

Tarragona

3. GALICIA

La Coruña

Lugo

Orense

Pontevedra

4. ANDALUCÍA

Almería

Cádiz

Córdoba

Granada

Huelva

Jaén

Málaga

Sevilla

5. ASTURIAS

Asturias

6. CANTABRIA

Cantabria

7. LA RIOJA

La Rioja

8. MURCIA

Murcia

9. VALENCIA

Alicante

Castellón

Valencia

10. ARAGÓN

Huesca

Teruel

Zaragoza

11. CASTILLA-LA MANCHA

Albacete

Ciudad Real

Cuenca

Guadalajara

Toledo

12. CANARIAS

Las Palmas

S.C. Tenerife

13. NAVARRA

Navarra

14. EXTREMADURA

Badajoz

Cáceres

15. BALEARES

Baleares

16. MADRID

Madrid

17. CASTILLA-LEÓN

Ávila

Burgos

León

Palencia

Salamanca

Segovia

Soria

Valladolid

Zamora

55. CEUTA

56. MELILLA

TOTAL COSTES

-



ANEXO III. DOCUMENTO 6. DESGLOSE DE LOS COSTES

ECONÓMICOS POR PROVINCIAS

PRESUPUESTO SUBVENCIÓN DIRECTA AYUDA HUMANITARIA 

R.D. 441/2007

ENTIDAD:

GASTOS CORRIENTES 




Don/Doña......................................................................................................., representante legal de la entidad solicitante, certifica la veracidad de todos los datos obrantes en el presente Anexo.
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